
Verbal Responsabilidad Civil extracontractual 
María Elisa Posada y Otros Vs. Angie Gaviria Arango y Otros. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00096-00 
 

SECRETARÍA: 
A Despacho Del Señor Juez informando que los poderes otorgados por los 
demandados ANGIE GAVIRIA ARANGO y LUIS ÁNGEL BEDOYA SÁNCHEZ, 
se presentan conforme a lo solicitado en providencia que antecede. 
 
Cali, octubre 23 de 2020 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, octubre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00096-00 
 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la Doctora VANESSA CASTILLO VELÁSQUEZ, 

abogada titulada con T.P. No. 87.266 del C.S.J., como apoderada judicial de 

la demandada ANGIE GAVIRIA ARANGO, conforme al poder otorgado y 

con las facultades indicadas en el mismo. 

SEGUNDO: TÉNGASE a la Doctora STEFANIA VÁSQUEZ ECHEVERRI, 

abogada titulado con T.P. 248815 del C.S.J., como apoderada judicial del 

demandado LUIS ÁNGEL BEDOYA, conforme al poder otorgado y con las 

facultades otorgados en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Om. 
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